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1. INTRODUCCIÓN 
 

El Plan de Bienestar Social, Estímulos e Incentivos 2025 de la E.S.E Hospital Geriátrico y 
Ancianato San Miguel tiene como objetivo principal promover el desarrollo integral y la calidad 
de vida de nuestros servidores públicos. Este plan está diseñado para fortalecer el sentido de 
pertenencia, fomentar el compromiso laboral y mejorar el ambiente organizacional, 
garantizando la satisfacción de los funcionarios y el cumplimiento de nuestra misión 
institucional. 

 

2. OBJETIVO  
Generar condiciones propicias para incrementar la eficiencia, eficacia y efectividad de los 
servidores públicos, mejorando su calidad de vida y motivación a través de programas que 
fomenten el compromiso y desarrollo integral, en alineación con la misión de la institución. 
 

3. OBJETIVOS ESPECIFICOS: 

• Fortalecer el sentido de pertenencia institucional mediante actividades culturales y 
recreativas. 

• Fomentar el trabajo en equipo y la adaptación a través de talleres y capacitaciones. 
• Mejorar el clima organizacional promoviendo la autonomía, creatividad y satisfacción 

laboral. 
• Desarrollar valores organizacionales orientados hacia la responsabilidad social y la ética 

administrativa. 
• Generar actitudes que impulsen la identificación de los servidores con los objetivos de la 

institución. 

4. ALCANCE 
Este plan está dirigido a todos los funcionarios públicos y contratistas vinculados a la E.S.E 
Hospital Geriátrico y Ancianato San Miguel. Incluye actividades enfocadas en el desarrollo 
integral, la salud mental y física, la recreación y el reconocimiento de los logros individuales y 
colectivos. 

 

 

5. MARCO NORMATIVO 
 

El plan se fundamenta en las siguientes disposiciones legales: 
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Decreto Ley 1567 de 1998: Creación del Sistema Nacional de Capacitación y el Sistema de 
Estímulos. 

Ley 909 de 2004: Regulación del empleo público y la carrera administrativa. 

Decreto 1083 de 2015: Decreto Único Reglamentario del Sector de Función Pública. 

Ley 734 de 2002: Código Disciplinario Único, que promueve la participación en programas de 
bienestar social. 

Resolución 390 de 2017: Actualización del Plan Nacional de Formación y Capacitación. 

6. DESCRIPCIÓN/ EJECUCIÓN 
Descripción del Plan 
Beneficiarios 

Los beneficiarios del plan incluyen a los servidores públicos de la institución y sus familias, 
quienes podrán participar en actividades recreativas, educativas y culturales diseñadas para 
mejorar su bienestar. 

7. Áreas de Intervención 
Calidad de Vida Laboral: 

o Programas de pausas activas. 
o Talleres de manejo del estrés y salud mental. 
o Jornadas de sensibilización sobre hábitos saludables. 

2. Protección y Servicios Sociales: 
o Acceso a programas de vivienda y educación. 
o Actividades de integración familiar y social. 
o Talleres de desarrollo personal y profesional. 

3. Recreación y Deporte: 
o Organización de torneos deportivos internos. 
o Celebraciones de fechas especiales como el Día de la Madre y el Día del Padre. 

4. Cultura y Arte: 
o Participación en eventos artísticos y culturales. 
o Reconocimientos a la trayectoria laboral. 

8. Metas del Plan 

1. Lograr un nivel de satisfacción laboral superior al 90% en las encuestas internas. 
2. Alcanzar un 85% de participación en las actividades programadas. 
3. Mejorar el índice de clima organizacional en un 10% respecto al año anterior. 
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9.ETAPAS DE DESARROLLO 

Dentro del plan y teniendo en cuenta los lineamientos del plan nacional de bienestar, a partir de 
la formulación del plan de bienestar e incentivos para la vigencia 2024, se llevará a cabo las 
siguientes etapas:  

•  EVALUACIÓN Y DIAGNÓSTICO: Durante esta esta etapa se evaluará la percepción de 
los servidores públicos hacia el programa de bienestar social, Estímulos e incentivos de 
la vigencia 2024, así como la identificación de nuevas necesidades y oportunidades, a 
partir del uso de herramientas de recolección de información, esto con el objetivo de 
proyectar mejoras para la vigencia 2025. 
 

• DISEÑO Y FORMULACIÓN: A partir de la recolección de información, su respectivo 
análisis y detección de necesidades y oportunidades, se formularán las actividades para 
el plan de bienestar social e incentivos a implementar en la vigencia 2024. 

 

• SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN: Durante esta etapa los responsables del proceso 
deberán identificar el grado de satisfacción y participación de cada una de las actividades 
propuestas en el plan de bienestar social e incentivos, al igual que llevar diligenciado su 
respectivo indicador 

 

1O. AREAS DE INTERVENCIÓN DEL PLAN DE BIENESTAR E INCENTIVOS 
 

La E.S.E. HOSPITAL GERIATRICO SAN MIGUEL, en su plan de bienestar social, plantea el 
mejoramiento de las condiciones y el fortalecimiento del crecimiento personal del empleado, 
razón por la cual, se enmarcan las áreas de intervención como CALIDAD DE VIDA LABORAL y 
PROTECCIÓN Y SERVICIOS SOCIALES. 

• AREA DE CALIDAD DE VIDA LABORAL 
 

 El área de calidad de vida laboral se dirige al desarrollo integral, espiritual y emocional del 
funcionario, creando sentido de pertenencia y considerando el esparcimiento y ocio, primordiales 
para la generación del bienestar laboral, permitiendo aumentar la productividad y la satisfacción, 
para el progreso personal, profesional y organizacional.  

Por otra parte, este programa pretende preparar y orientar al funcionario que está a cortas de 
pre-pensionarse, brindando apoyo socio laboral y a afrontar los cambios en el estilo de vida y 
que su adaptación al cambio se le desarrolle de manera amena, fomentándole la importancia del 
cuido de la salud, las diferentes alternativas de ocupación de tiempo libre y la estructuración de 
un proyecto de vida que satisfaga sus conocimientos, capacidades y creatividad. 

ACTIVIDADES DE FECHAS ESPECIALES EN EL PLAN DE BIENESTAR SOCIAL 
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ACTIVIDAD   OBJETIVO 

CUMPLEAÑOS 
✓ Envió por correo electrónico de tarjeta de 

felicitación 
✓ Dia de descanso  

EXALTACIÓN DE LA PROFESIÓN U OFICIO ✓ Socialización en las redes sociales de la 
institución 

RECONOCIMIENTO EN DÍAS ESPECIALES 
(DÍA DE LA MUJER, DÍA DEL HOMBRE, DÍA DE 

LA FAMILIA, DÍA DE LA MADRE, DÍA DEL 
PADRE 

✓ Socialización en las redes sociales de la 
institución  

JORNADA LABORAL ESPECIAL  
✓ Hora de lactancia 
✓ Permisos remunerados 
✓ Dia de Calamidad  

INFORME DE GESTIÓN ✓ Reconocimiento al Servidor público de 
acuerdo con su trayectoria institucional. 

 

11. MEDICIÓN DEL CLIMA LABORAL 
 

El Decreto 1083 de 2015 en su Art. 2.2.10.7 “Programa de Bienestar de Calidad de Vida Laboral. 
De conformidad con el Art. 24 del Decreto - Ley 1567 de 1998 y con el fin de mantener niveles 
adecuados de calidad de vida laboral, las entidades deberán efectuar los siguientes programas:  

1. Medir el clima laboral, por lo menos cada dos años y definir, ejecutar y evaluar estrategias 
de intervención” 
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1. .OBLIGACIONES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS: 
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• Asistir y participar en los eventos y actividades de bienestar, programados por el área de 
Talento Humano de la E.S.E 

• Participar activamente en la evaluación de los eventos y actividades de bienestar 
programados por el área de Talento Humano de la ESE 

• Con el registro de asistencia el servidor y su familia o acompañantes, da por aceptado su 
compromiso con la actividad y la aceptación de las normas y condiciones de esta. 

• Es indispensable que cada participante asista cumplidamente a la hora y sitios acordados, 
para garantizar el estricto orden y cumplimiento logístico y en el desarrollo de los objetivos 
propuestos para la actividad. 

• Los asistentes deberán actuar siempre fomentando los valores institucionales 
(honestidad, responsabilidad, respeto, compromiso, diligencias, justicia, etc.) 

• Cuando el servidor público o participante incurra en alguna de las conductas del punto 
anterior será excluido de la actividad de manera inmediata, con sanción de no poder 
asistir a ninguna actividad de bienestar programada. 

• OBLIGACIONES DE E.S.E HOSPITAL GERIATRICO SAN MIGUEL:  
✓ Divulgar, promocionar e incentivar la participación de todos los servidores en el presente 
Plan. 
 ✓ Facilitar el tiempo, los recursos físicos y tecnológicos necesarios para el desarrollo de las 
actividades. 
 ✓ Comunicar los incentivos para los equipos de trabajo y los mecanismos de selección para la 
Institución.  
✓ Divulgar entre todos los servidores (as) públicos (as), los resultados de la elección de los 
mejores servidores y equipos de trabajo 
 
11. BIENESTAR LABORAL 

La institución promoverá acciones para que los funcionarios compartan sus experiencias desde 
sus creencias espirituales, sociales, contribuyendo con la humanización del trabajo logrando 
disminuir el riesgo psicosocial. 

12. ESTRATEGIAS 
• Propiciar un ambiente laboral agradable que promueva tanto la salud física y mental de 

los colaboradores 

• Brindarles a los funcionarios la sesión de alimentación saludable, permitiéndoles sentirse 
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bien consigo mismo. 

13. AREA DE PROTECCIÓN Y SERVICIOS SOCIALES  
Esta área se enfoca en atender las necesidades y actividades de aprendizaje, identidad, 
recreación y seguridad social integral, generando estrategias que le permitan al funcionario 
mejorar los niveles de salud, vivienda, cultura y educación, afianzando el manejo de las 
relaciones interpersonales en los diferentes espacios socio – culturales, propiciando un ambiente 
armónico en el entorno personal y laboral. 

• LOS OBJETIVOS DE ESTA ÁREA SON:  
✓ Propiciar el reconocimiento de las capacidades de expresión e imaginación del servidor 

público, logrando una mayor socialización y desarrollo personal.  
✓ Mantener la salud física, mental y social de los funcionarios. 
✓ Propender cobertura integral de las contingencias, especialmente de la salud y la 

capacidad económica de los funcionarios y sus familias. 

14. VIVIENDA 
Socialización referente a planes de vivienda propuestos por la Caja de Compensación Familiar 
COMFANDI.  

 

15. NIVEL DE PROMOCIÓN Y PREVENCIÓN 
• Fomentar la realización de pausas activas.  
• Capacitación en prevención de enfermedades, accidentes generales y profesionales. 

 
 

16. NIVEL EDUCATIVO  
La E.S.E. HOSPITAL GERIATRICO Y ANCIANATO  SAN MIGUEL, tendrá comunicación continua 
con las entidades prestadoras de la ARL AXA COLPATRIA y la Caja de Compensación Familiar 
COMFANDI, permitiéndoles a sus funcionarios, retroalimentarse de cursos, talleres de 
crecimiento personal, diplomados, simposios y demás alternativas de educación que estas 
instituciones brinden para el bienestar del empleado. 

17. RECREACIÓN Y DEPORTE  
La institución propiciara actividades de integración y esparcimiento, promoviendo el bienestar 
integral, la motivación y el compromiso del empleado.  

ESTRATEGIAS  
• Motivar y orientar a los funcionarios a participar en las diferentes actividades lúdicas que 

ofrezca la institución. 
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18. EVENTO ARTISTICO Y CULTURAL  
La E.S.E. HOSPIITAL GERIATRICO SAN MIGUEL realizará su informe de gestión, cuyo 
propósito es reconocer la trayectoria y el compromiso de los servidores públicos, cumpliendo el 
tiempo laborado por quinquenios, promoviendo el sentido de pertenencia institucional, elevando 
los niveles de eficacia y eficiencia que contribuyan a lograr los objetivos trazados. 

19. METAS DEL PLAN 
CUMPLIMIENTO O EJECUCIÓN 

El porcentaje de cumplimiento general del Plan de Bienestar 2025, se estima en el 90 % al final 
de la vigencia. 

 SATISFACCIÓN: 
Alcanzar un nivel de satisfacción con calificación de 4 a 5 en el 90% de las encuestas de 
satisfacción de las actividades evaluadas al final de la vigencia. 

INDICADORES PARA EL PLAN DE BIENESTAR SOCIAL E INCENTIVOS 
Se realizará una medición trimestral con el objetivo de monitorear la eficacia de la 
implementación del plan y tener la opción de establecer nuevos controles en caso de ser 
necesario. 

Para la medición de las actividades y la percepción de la realización de esta se utilizarán los 
siguientes indicadores: 

 

INDICADORES PARA EL PLAN DE BIENESTAR SOCIAL E INCENTIVOS 
 

NOMBRE DEL INDICADOR FORMULA DEL INDICADOR 
 
 

Cumplimiento del Plan de Bienestar Social, 
estímulos e incentivos 

(N de actividades ejecutadas / NO 
de actividades planificadas) *100 

 
 

Numerador: Total de actividades 
ejecutadas dentro del periodo. 

Denominador: Total de 
actividades proyectadas en el Plan 

de Bienestar, estímulos e 
incentivos. 

 
 
 
 
 
 

 

LISTADOS DE ASISTENCIA 

Los cuales se deben diligenciar al inicio de 
cada una de las actividades, con el fin de 

registrar la asistencia de todos los servidores 
públicos que participaron. Al finalizar la 

actividad se deberá remitir dicho soporte por 
correo electrónico, a la Líder de Talento 

Humano. 
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Encuesta de satisfacción 
Esta se debe diligenciar obligatoriamente, 

por una muestra significativa de participantes 
al final de la actividad 

 

Registro Fotográfico 

El cual puede ser remitido por correo 
electrónico a la responsable de la actividad, 

ente de control y/o responsable de la 
actividad. 

 

Cobertura de las actividades de bienestar 
social, estimulos e incentivos 

(N° Total personas participantes / 
N° total de personas convocadas 

a las actividades) *100 
 

Numerador: Sumatoria de 
personas asistentes a las 
actividades de bienestar. 

Denominador: Sumatoria de 
personas convocadas a las 
actividades de bienestar. 
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